
VERBAL SUMARIO 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
RADICADO 2021-046 

A.I. 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega respuesta de entidad. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 16 de marzo de 2022. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis de Abril de dos Mil Veintidós 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, 
la réplica allegada por el Analista de Nómina de la Dirección de Talento Humano de la 

POLICÍA NACIONAL, Intendente ROGER AUGUSTO ACOSTA MAYORGA, quien manifiesta 
que el día 22 de febrero del presente año, registraron el levantamiento de la medida de 
embargo decretada al salario del señor RAUL DELGADILLO ARIZA, cuyo procedimiento 

regirá a partir de la nómina del mes de marzo; para lo que estimen conveniente. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, dese cumplimiento al Numeral 5° de la Conciliación 

No. 02 del 14 de enero del presente año, esto es, archivar las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd2bc360b0add8a7fd5d819d90445041ef0f3bdb1496c1a23cc408c1146b9694

Documento generado en 06/04/2022 03:36:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2022 013289 (EMAIL
CERTIFICADO de ditah.gruno-em5@policia.gov.co)

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/03/2022 16:27
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: EMAIL CERTIFICADO de DITAH GRUNO-EM5 <417730@cer�ficado.4-72.com.co> 
Enviado: martes, 15 de marzo de 2022 3:27 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2022 013289 (EMAIL CERTIFICADO de
ditah.gruno-em5@policia.gov.co)
 

 
Ciudad, Bogotá D,C.
Cordial Saludo " Es un HONOR ser Policía"
Dios y Patria  
 
 
De manera atenta, me permito dar envío del oficio anunciado anteriormente.  
 
   

Mensaje Importante
La información contenida en este
mensaje, incluidos los archivos
adjuntos al mismo, son para el uso
exclusivo del destinatario y puede
contener información que no es de
carácter público, en caso de haber
recibido este mensaje por error,
comuníquese de forma inmediata con
el emisor y proceda a su eliminación;
recuerde que cualquier uso, difusión,
distribución, copiado o divulgación
de esta comunicación está
estrictamente prohibido.
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